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anticipados. Los anuncios se iiisertarán ¡i medio real linea para'los suseritores y un real línea para los que no lo sean. 

• Luego que los Sres. Alcjildus y Secrfillirios rticihau las niuncros del Bol^un, rfue1 
corrasiranilan al Jiirr¡ie',-ii¡s|ionilr¡in filíe se lije uii ejeiiiplir en (il sillo de cusiuiübrd,don
de ^enuantcorá'ha&lael reoibo del nmnero sijíiiitme •' " ' ' 

' ' Los Secrelarios cúi'lun'm de ébiréeivar los B i i l i H i n e i coleuniouadoiürJenadamenle 
[iara.su enouadernacioii'nue deberá vSriliearáü eada año. • 

PARTE OFICIAL. 

(Gacela del 27 de Mayo.): 

Poder Ejecutivo de la República. 
MINISTERIO DE LA GOBEIIMAÜIUN.' 

EXPOSICIÓN. 
Sn. PuF.siDENTii: La Comisión nom

brada por décrels de 17 del mes 
actual, con ei encargo de redactar un 
nuevo reglamento y cuad'O de inuti 
lidades tísicas para el ingreso, en el 
servicio del ejército, ha desempeñado 
su cometido con la urgencia que. sct. 
le previno y con el.acierto que era de 
esperar dé la ilustración de los indi
viduos que la coinponen Inspirada 
la Comisión en las razones.que dieron 
lugar á su nombramiento y que es 
ocioso repetir, y en vista de todas las 
reclamaciones y consultas que de 
muestran la imperfección del regla 
mentó y cuadro aprobados por decreto 
de 26 de Enero último y aconsejan 
su reforma, ha propuesto como re 
sultado de suá trabajos modificacio
nes iihportaiités que á juicio del Mi 
nistró que suscribe, al mismo tiempo, 
que han de ser eficaces para poner 
coto á iuvetorados y notorios abusos, 
asegurarán por una parte á los muzos 
vertladcramento inútiles la justa de 
«laracion de sus exenciones legíti
mas, y proporcionarán por otra al 
«jércilo un contingente de hombres 
sanos y rubnsfus para toda clase de 
servicios, evitando pérdidas sensibles 
al listado y á las familias, y gastos 
cuantiosos al Tesoro pública. 

Una de las mejoras en el nuevo 
reglamento introducidas es la divi 
sion en tres clases de los defectos y 
enlermedados que inutilizan para el 
servicio de las anuas. Se comprenden 
en la primera los defectos y enfer
medades ile tal manera manifiestos, 
quesea baslanti; para comprobar su 
existentiia la sola inspección faculta 
liva en el acto del reconocimicntu: 
ciertos defectos y enl'er'iedadcs que 
deben y pueden hacerse constar per 
los Ayuntamientos como de pública 
notoriedad constituyen la segunda; y 
su hallan incluidos en la tercera lus 
defectos y enfermedades de fácil si 
inulacioii ó de comprobación difícil ú 
iucomplela Clasificadas así las exen
ciones físicas, y estableciéndose que 
las de la tercera- clase no suspendén 
la declaración de utilidad y el ingreso 
en caja, si bien sujetándolas á uua 

comprobación' práctica dentro de los. 
seis primeros meses de servicio, 'los 
reconocimientos se simplifican; se 
abrevian las operaciones do reeep 
cion, y los derechos respectivos del 
Estado y de los niozos 'lio se abundo 
han .i expedientes acomodaticios, ni 
se lastiman con procedimientos ciegos 
y acelerados. 

La supresión de los reconocimion 
tos facultativos en el acto de la de
claración de soldados por los Ayun 
tainiontos solo es beneficiosa á los 
presupuestos municipales, quedando 
gravados los de las provincias con 
todo el gasto de aquel servicio; pero 
con la notable desigualdad de que 
coii.el misino tipo coiitribuve al pro 
supuesto provincial el Municipio que 
presente muchos mozos con exencio 
nos físicas, como el que dé lugar á 
pocos ó á ningún reconocimiento fa-
cullatiyo • 
. Por eso parece justo, y asi se con 
signa en el nuevo reglamento, que las 
Diputaciones provinciales abonen los 
derechos' oorréspondieutes á recono 
cimientos practicados al ingreso en 
caja y á los pedidos en apelación por 
mozos pobres de solemnidad con car
go á los presupuastos de los pueblos 
respectivos, siendo de cuenta de 
aquellas los demás que por otros mo 
livos y conceptos se practiquen, 

Por último, en el cuadro que ahora 
se propone de los defectos y eníer 
medades que inutilizan para" el ser
vicio militar, sin volver al extenso y 
complicado sistema antiguo tan oca 
sionado á fingimientos, y cuyo rigu 
roso iparato haoon ya en la actualidad 
innecesario las modernas condiciones 
de alimentación, 'equipo y armainento 
del soldado, se ha procurado con es.-
mcro no incurrir en el extremo 
opuesto, y evitar que se pueblen los 
cuerpos de hombres enfermizos, in 
eapaces'dc la menor fatiga y aun de
formes,'Con lo cual se deb'ilitaria el 
ejército y basta perdería mucho bajo 
el punto de vista puramente estétito, 
qtio no contribuye poco á constituir 
su fuerza moral y electiva,. 

Fundado en estas onsideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á su superior aprobación 
el siguiente 

P f C C E E T O . 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar:. 
Artículo 1." Se aprueban el re

glamento y. cuadro que se insertan á 
continuación para ¡ la declaración de 
las exenciones por defectos físicos y 
enfermedades que inutilizan .para el 
servicio de las clases de trdpa del 
ejército, debiendo regir las disposi
ciones de aquellos desde luego'en 
todo lo.que se refiera al ingreso en 
caja de los mozos llamados al servicio 
activo por decreto de 7 del actual. 

Art 2 ° Quedan derogados el re
glamento y cuadro de inutilidades 
aprobado por decreto de 26 de Knero 
do este año, y todas aquellas órdenes 
y disposiciones que se opongan di
recta ó.indirectamente á las que se. 
dictan en el presente decreto. • 

Art ¡I 0 Los Ministros de Guerra 
y Gobernación quedan'encargados de 
la,ejecucion del presente decreto ou 
la parte que á cada uno corresponda 

Madrid veintiséis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro —Fran-
cisco Serrano.—lil Ministro de la Go
bernación, Práxedes .Mateo Sagasta. 

lilíULAMENTO 

PAIU LA D K S k m ' C l a X OB U S EXEftCIONBS 

ma s E n v i c i ü DUL HJÍÍUCIT» roa CAUSA 
UH INUTII . IUUI FISICA, A l ' R u i n i l ) l'OR 

P.iliallMÍNIT, BEL l'ilDÜH EJKCljl'lVll 
DB LA UEPÚBLICA EN 26 DE . JIAVU UII 
187Í. 
Articulo 1 * Son ¡iiútiles los mizos 

l l amados al servicio del ejército que su 
hiileu padecieiulo uno ó mus üe los ilu-
l e d o s ó de las enferiaedades comp' eiiin-
das en el ciiailro de exenciones qu» 
neompañi á esle reglamento. 

*• Are. i ' .Los AyuuUinientus no 
d i ' c l a i a r i i i exención ai¡;unu por ilefec-
lo» l'isieua ó unftti'inetlatU'S de las c m n -
prendidas ou diidin cuadro, liinitandosu 
a hacer conslar en actas las que luyan 
si lo aU'.gailas piir lus ii.lei'uiados c o m o 
causas de.piesiiuta inutiliilad. 

Arl . 3 ' Anles üe teriiijuar las op'.-
raciones coi'res|)ouüiantes ai liainainien-
lo |iarciiil o ¡ieneml ile los mozos de la 
reseiva coinpreiiilidos en una edad, el 
A/iintiiiuienlo celebrará las sesiones 
publicas especiales que (ueren necesa
r ias , pi'éviamenle anunciadas pur los 
med ios de c o s U u n l K i ! , para liacei' cous 
lar en el acta ó acias corrusponilienles 
la iuiitilidail presuula p o r nolonedail 
pública de los i n d i v í a n o s ijue tengan tí 
padüz.'.an iiiio ó mas do l o s . defeulos ó 
ile las uníermeduiles comprendidos en 
la seaiunila clase nel Cl la i l ro de exeucio-
nes que acompaña a esle reglameulo. 

Arl. 4 ° Los cuinisiouuüos p j r los 
AyunUiiuieoUs para la preseiilacioa y 
entrega eu CJJH de lus mozos coinpieu 

didos en la reserva lia.n nía al servicio 
serán pon.mures de las ./cías de las se
siones púu'icas espaciales a que se r e 
fiere el arlieiilo enterior, cuyas actas 
enlre^anin a la Oomision |i , 'riu mente 
de la Üiimtacinu pnivioci.il respeclivj. 

Art S." Uiiiciiiiienta im ni-izos qu! 
luyan alegado ó que ale-fiien exención 
tísica deberán ser reconocido< a su in
greso en eajajpor un Tnoiin.il r acuda l i -
vo.coinnueslo ilo dos í.ice.ioiado.s y Duc
tores en iiieilicina y ciruja, nombrados 
uno por la C'iuiisiou p-ii ai meale de la 
Dipiilaciou |jruv¡nci.il y otro por el Go-
b riiador militar (lela respectivaprovin -
cía, a cuyo efecto aipielia y esle temlráii 
lisia ilelos Médicos civiles y militares da 
que p¡lt-:liiii ¡liqioner para esle servicio. 

' Art. G." Los MóJicos que practi
quen los recoiiocimieiUos á que se r u -
íiere el anlerior articu.o pre^uoiai an en 
¡illa voz á los mozJS, cuando Vayan a 
sei reeonociilos, ó a slís padres, luto-
res. cur idores n encarda.los, si se I n -
liaren présenles, ó en d-íecto de esins 
al rospeelivo c o m i s i ó n a l o municipal, 
el detecto o ilef :cU>s, eiilerni'-dad ó en • 
feimedades de lis inu uní as en el cua
dro ipie lengan y crean don ' r alegar 
cuino causa ile la-inutilidad física para 
eximiise del servicio, consignando des
pués la ciHiteslacion de una tu uiei a cia -
ra y explícita en el cerlirtcado corred-
pondieule. No podriio prescindir en 
ocasión algiiua de esla precinta legal. 

Arl 7." A i'onlinuleioii de la pn:-
gunla preceotn id i en el arlieulo ante
rior, los !>lé lieos ex inidiarau delonkh-
m-inle a los mo/.os, l'ormaiiilo pan caila 
uno su juicio pericial y cienlíliai con 
lus antecedeiilys adquiridos mediante 
ei oporUm» int^vnigalnrio, si este fuero 
necesario, y culi la apreciación de los 
siiilomas, signos y coailieiones niaiii-
fiestas que niv.i.en le uo.i aijiiera clara 
la existenria del defeelo ó padeeiuiiemo 
alega lo. á i el detecto ti i-nlei ¡nadad ale-
gaila fuese de las ciiiriívadi las en 'a 
segunda ciase de: c tn iro, leii lran prn-
setite y examioaiMii el ar la de presunU 
iiiiili i.la I por nolorieaa i púodca, l'or • 
mada par ei re.S|i-ctivo Ayuntumiento 
a lenor ile lo prescrilo en el arl. 3 ' de 
este regiaiiiíidn No podran exigir ni 
dellt'inu 11111111111' niiiguiia IIÍIM clase tío 
eX|i'di"iilo " i de jn¡titieacion eserila. 

Arl. 8 ' lio caso de do la, por lo 
que se refiere á los di-fi'clos y enferinfi-
oades de la primera y segunda clase del 
cuadro, ó ctiaudo los iiii'Zos aleguen co-
uio motivo de e.xeociou mío ó mas de 
los defeclos y enfermedades compren
didos en la clase tercera del m.smo, los 
declararan útiles condicionaiiueale par» 

http://iara.su


el servicio Irisla que su oblenfra la de
bida c o m p r o t M c i o n . De eslos fallos de
berá hacerse la conveiiienle anulación 
por el , CumanJanle de Ib caja en las 
üliaciones respectivas para que produz
can los oporluuus efeclos. . 

Art. 9 ' El reconoeimienlo á que 
bjcen referencia los precedentes arlicu 
los lemlra lugar á presencia de un Di-
pulailo delegado para esté objeto por la 
Comisiim peí manenle de la Uipulauion 
provincial y del Conaandanle de la caja, 
ó de un represenlanle suyo. 

Art. 10. Los mozos que no s* con-
formen con las declaraciones del Tribu
nal Mé lico que los baya reconocido á 
su ingreso <ín caja leudrán el derecho 
<le pedir ua nuevo reconoeimienlo, que 
deberá ser efectuado por'dislinlos pí o 
fesores eu la propia forma prevenida en 
ios artículos 5.', 6.", 7.°, S." y 9.-

Arl . t i . Igual derecho tendrán el 
Diputado provincial y el Comandante 
de la caja que asistan al reconocimiento 
en representación el primero de la ad
ministración civil y.el segundo del ra
mo de guerra. 

Arl . 12. Si del reconocimiento ve
rificado al ingreso en oaja.resultase dis
cordia enlr£ los Médicos que le hayan 
praclii'ado.debera ser imevanieiitu re-
eonociilo el mozo por lilslinlo Tribunal 
facultativo, compuesto de un Módico 
civil vdeolro militar. 

Art. 13 En ios casos ile apelación 
ó [)rotesta. si ia declaración facullaliva, 
resultado del segundo reconociinientn, 
no guardase conformidad con !a formu
lada por consecuencia del primero, se 
procederá por un Tribunal compuesto 
de tres distintos y nuevos Médicos de
signados por la suerte á uu tercero y 
definitivo reconocimieulo. 

Art . 14. También se procederá á 
w tercero y delinüivo recoiiocimienta 
pnr un Tribunal compuesto de tres Mé
dicos, igualmente designados por la 
fuerte, en el caso de resultar discordia 
en cada uno de los dos primeros reio-
nocimieulos. 

Arl. 15. Los fal os de los Tribuna-
li'S a que hacen referencia los arliculos 
anteriores no leudrán más objeto que 
«I dirimir las discordias. 

Art. 16. Los Tribunales Médicos 
que pracliquen los reconocimientos de 
los mozos llamados al servicio 'del ejér
cito extenderán acto continuo de cada 
recococimiento y firmaran una certifi • 

-tuición, en la cual han de expresar el 
resultado del mismo. 

Art, 17. La certiücacion á que se 
reliere «i anterior artículo ha de ser pa -
Ta todos los casos encabezada con los 
nombres y apellidos de los Médicos que 
couslituyan el Tribunal correspondien
te, clases, empleos ó deslinos facullali-
•vos que desempeñen y autoridad de 
quien hubieren recibido el respectivo 
iiombramieulo. En el cuerpo de dicho 
documento consignarán el nombre y 
apellidos del mozo reconocido, el pueblo 
y pai lido judicial á que pertenezca, y 

defecto ó defectos, eníermedad ó en -
lermedades que hubiere alegado como 
uiulivo de presunta inutilidad. 

Si del reconocimiento practicado en 
«1 acto no resudase defecto ni eníerme
dad délas que inutilizan para el serví 
ció, liaran constar esta circunstancia en 
vi cuerpo del cm lidcadu a continuación 
de los anteriores datos, declarando en
seguida la utilidad del muioencues-
liun. 

Si del reconocimiento practicada re
sultase en el acto la existencia de uno ó 
juas defectos, una ó mas enfermedades 
délas incluidas en la clase primera del 
cuadro de inutilidades físicas, consigna

rán á continuación de aquellos datos los 
síntomas y signos que prueben aquella de 
un modo indudable, el diagnóstic.o con 
la denominación técnica geiwralmente 
admitida en la ciencia, y el orden y nú
mero de dicha clase en qué se halle ó se 
hallen incluidos. 

Si el delicio ó enfermedad, defectos 
ó enfermedades alegados por el mozo 
correspondiesen á la segunda clase del 
cuadro, los Médicos que practiquen el 
reconocimiento deberán certificar en la 
forma que queda expuesta, consignando 
en el cueipn de la certificación que han 
tenido presente el acto de presunta 
inutilidad por notoriedad pública, for
mada por Á Ayuntamienlo respéclivo, -
anotando ademas los indicios, síntomas 
ó signos.que hagan probable ó comprue
ben la existencia del defecto alegado, si 
los hubiere, y estampando después la 
declaración dé utilidad ó inutilidad que 
crean procedente. 

Si el defecto ó enfermedad, defectos 
ó enfermedades alegados fuesen de la 
clase tercera del cuadro, los Tribunales 
Médicos que practiquen los recoooci-
mienlos consignarán en el cerlificado 
correspondiente dicha alegación y los 
indicios, si los hubiere, queden ó pue
dan dar probabilidad de la existencia 
do! defecto ó enfermedad alegados, de 
clarando sin embargo, á los mozos re
conocidos útiles condicionalmenle para 
el servijio hasta que se obtenga la de
bida coinnrobaciop. 

Art, 1S. Los Tribunales Médicos 
cerraran siempre todas las certificacio
nes después de las declaraciones facul
tativas que hayan creído deber eslampar 
en ellas, señalando el punto y la fecha 
eu que sean expedidas, y poniendo al 
pie los individuos de dichos Tribunales 
sus firmas y rúbricas completas. 

Arl . 19. L i comprobación estable
cida por los artículos 8,' y 17 para los 
defectos y enfermedades incluidos en la 
tercera clase del cuadro ha de tener 
lugar en el ejército dentro de los seis 
primeros meses en que ei mozo preste 
servicio activo. 

Art. 30. Para que esta comproba
ción se verifique con la mayor seguri
dad y ¿ciarlo posible, el Ministro de la 
(iuerra nombrará inmediatamente Una 
Comisión de indivíiluos del cuerpo de 
Sanidad que redactará el reg'amento á 
que hayan de sujetarse estas compro
baciones. 

Art. 21. Unicamente podrán prac
ticarse los reconocimienlos de los mo -
zos llamados al servicio del ejército en 
horas de luz solar. 

Art. 22. Los Tribunales Médicos 
se atemperarán en cnanto sea posible en 
las declaraciones de inutilidad, para el 
trabajo de los padres y hermanos de los 
mozos llamados ai servicio, á lo estable
cido en este reglamento y en las clases 
primera y segunda del cuadro de exen
ciones, y a la importancia de los de
fectos ó enfermedades alegadas como 
cansa de dicha inutilidad para el trabajo 
en relación coa el oficio ó profesión del 
interesado. 

Art. 23. Los médicos civiles y mi
litares que practiquen los reconocimien
tos establecidos en este reglamento de
vengaran respectivamente como dc-e-
dios 2 pesetas SO céntimos cada uno, 
cuyo importe les será abonado de los 
fondos provinciales. 

Arl . ¿ i . Los Diputados provincia-
les liar&u el abono del importe de los 
derechos a que se refiere el arliculo an
terior: primero, con cargo á los Ayun
tamientos respectivos, siempre que di
chos derechos correspondan á reconoci
mientos verilicados al ingreso en caja ó 

á segundos reconocimientos pedidos nn 
apelación por mozos pobres de solem
nidad:-y segundo, con cargo á los fon
dos provinciales cuando la apelación ó 
protesta fuese promovida por el Dipu
tado delegado de la Diputación provin
cial ó por el Comandante de la caja que 
presencien los reconocimientos, ó cuan
do los reconocimienlos se efectúen para 
dirimir discordias. 

Los derechos de los reconocimientos 
a petición de mozo que no sea pobre de 
solemnidad deberán ser pagados en el 
acto por el interesado. 

Art. 25. Los facultativos que prac
tiquen.los reconocimientos para el in
greso en eí ejército de los mozos llama 
dos al servicio serán responsables en 
los términos prevenidos por las leyes, 
así de la exactitud y verdad de los he
chos de que certifiquen, como de los 
juicios ó deducciones que de ellos hagan 
que no estéu arreglados á los principios 
do la ciencia. 

Art. 26. Eu ningún caso se hará 
efectiva la responsabilidad á que se re
fiere el articulo anterior sin que pre
viamente se haya procedido a la ins-
trucclon de un expediente gubernativo 
en que sean comprobados los hechos 
que motiven esta responsabilidad, ex
pongan sus descargos los Médicos inte
resados y den su diclámen pericial, en 
lo que se refiera á los civiles, la Acade
mia de Medicina del respectivo distri
to; y por lo que hace á los militares, 
la Junta superior facultativa del cuerpo 
de Sanidad del ejército. 

Art. 27, Los mozos exceptuados 
del servicio por defecloó inutilidad física 
en un reemplazo quedarán sujetos á 
presentarse, si nuevamente fuese con
vocado aquel á que pertenezcan, con 
objeto de hacer constar por medio de 
un nuevo reconocimiento los defectos y 
enfermedades por que fueron declarados 
exentos del servicio, conservando el 
carácter de permanentes., 

Art. 28. Si alguno de los mozos sa 
hallase padeciendo alguna enfermedad 
aguda el día en que deba ser presentado 
para su ingreso en caja, la Comisión 
permanente de la Diputación provincial 
concederá el plazo que, á juicio del fa
cultativo, sea estimado bastante para 
que tenga lugar su nueva presentación. 
Éste plazo podrá ser prorogado hasta 
la terminación completa de la enferme 
dad, y sí fuere necesario hasta el fin 
de la convalecencia. Unicámenle enton
ces podrá tener lugar el reconocimiento 
del mozo para el ingreso en caja. 

Art. 29. En el caso de que el lla-
mamientoá las filas sea de un número 
determinado do hombres y no compren
da á todos los mozos de una reserva, se 
dictaran por el Ministerio de la Gober-
nacinn, de acuerdo con el de Guerra, 
las instrucciones que han de regir acer
ca del tiempo que durará la responsa
bilidad de los pueblos para reempla
zar & los mozos de su contingente 
respectivo eu quienes se obserten 
enfermedades ó defectos anteriores á su 
ingreso en las filas, que no pudieren 
ser racional ni cientílicamente compro
bados en el aclo de su reconocimiento 
al ingreso en caja ó anle la Comisión 
permanente de la Diputación provincial. 

Art. 30, El presente reglamento y 
cuadro de inulilidadcs físicas que le 
acompañan solo regirán para el ingreso 
de los individuos de tropa en el ejércilo 
de la Península é islas adyacentes. 

Madrid 26 de Mayo de 1874.—3a-
gasta. 

O T L J A O F I O 
de ¡os defectos físicos y de las 
enfermedades que inut i l izan para 
él ingreso en el servicio de las 

clases de tropa del e j é rc i to . 
CLASE PRIMERA. 

Causas de inutilidad que deberán 
ser declaradas por los faeullatittos 
atendiendo solo á lo que resulte 

del acto del reconocimiento. 
Orden primero. 

DEFECTOS FÍSICOS T ENrERlIEDAriES COR-
RESPONDIENTES AL SISTEIU CEIIEBRO-ES-

PINAL V BE LOS NERVIOS. 

Número 1 . ' Deformidad excesiva 
de toda la cabeza ó de una de sus 
principales parles. 

Núm. 2, Lesiones del cráneo pro
cedentes de heridos considerables, de 
depresión ó hundimienlo de los hue
so?, ó de su exfoliación ó extracción, 
capaces de alterar las funciones del 
encéfalo, 

Núm, 3. Hernias del cerebro ó de 
cerebelo. 

Núm, 4. Caries ó necrosis de los 
huesos del cráneo. 

Núm. 8. Hidrocefalo crónico. H¡-
droráquis. 

Orden segundo. 
DEFECTOS FÍSICOS V ENFERMEDADES Í O K -
RESPONOIENTES AL APARATO DE LA VISION. 

Núm. 6. Anquibbléfaron, ó sea. 
unión preternatural de los párpados 
entre si, que dificulte notiblemente 6 
imposibilite la visión en ámbos ojos. 

Núm 7-, Sitnbléfaron, ósea ad
herencia de los párpados al globo del 
ojo, qna dificulte notablemente ó i m 
posibilite la visión en ámbos ojos. 

Núm 8. Cicatrices con pérdida 
dé suslancia de los párpados, qus 
oCHsionen deformidad considerable ó 
dificulten la visión en ámbos ojos. 

Núm. 9. Entropion, Ectrnpiou, 
DUtiqulisis, Triquiasís en ambos la
dos, que determinen y sostengan i n 
flamación crónica del ojo. 

Núm. 10. Fistola ó fístulas lagri
males crónicas. 

Núm. 11. Ptherígion que extienda 
basta el centro de ámbas córneas, di 
ficultando la mayor pnrte de la vision 
ó impidiéndola por completo. 

iNíiin. 12. Oppacidades. pannus, 
manchas, albugos y leucomas, ó sea 
cicalrices en ámbas corneas, situados 
de modo que dificulten en su mayor 
parte ó impidan porcompleto la visión. 

Num. 13, Fístulas de ámbas cór
neas. 

. Núm. 14. Estafilom* en ámbas 
córneas. 

Núm.15. Sjcequia anterior ó pos
terior en ámbos ojos, ó sea adherencia 
del iris á lacara posterior déla córnea 
ó á la anterior de la cápsula del cris? 
taliuo, que dificulte en su mayor parte 
ó imposibilite la vision. 

Núm, 16. Imp<;rforacion ú oclu
sión de ambas pupilas. 

Núm. 17. Glaucuma en ámbos 
ojos. 

Núm. 18. Hidroftalmia, ó sea h i 
dropesía del globo ocular en uno ó en 
ámbos lados. 

Núm 19. Hemoflalmía,ó sea der
rame sanguíneo en las cámaras del 
ojo en uno ó en los dos lados. 

Núm.20 . Hipopíon en ámbos la
dos que dificulte notablemente ó im
posibilite la vision. 

Núm.21 . CnUralasqueimposibi-
liten la vision eu ámbos ojos. 

Núm. 22. Atrofia considerable del 
globo ocular en ámbos lados. 



Núm. 23. Pérdida dé ambos glo
bos oculares. 

Núm. 24. Exoflalmía. ó sea pro
cidencia ó salida del globo del ojo 
Juera de la órbita. 

Núm 25. Cáncer, del globo ocular 
ó de sus anexos. 

Núm. 2tí. Caries ó necrosis de las 
peredes de la órbita diroctameiitu 
comprobada. 

Núm. 27, Tumores voluminosos 
Je las paredes de la órbita ó de los 
urganos contenidos en ella o.ue pjr-
turben notablemente la visiou. 

Orden tercero-
DEFECTOS FÍSICOS T ENFERMEDADES COR • 

RESPONDIENTES AL'ÓRGANO DEL OIDO. 

Núm 28, Caries 6 necrósis de los 
])Ilesos del oido, comprobadas por ex
ploración directa, . 1 

Orden cuarto: 
DEFECTOS FISICilS Y ENFERMEDADES COR

RESPONDIENTES AL' APARATO DIGESTIVO 
Y SUS ANEXOS. * 

Niim. 29. Pérdida ó falta total ó 
parcial considerable de cualquiera de 
¡os labios. 

Núm 30. Cicatrices extensas de 
los labios ó carrillos, con < pérdida de 
sustancia;y retracción de tejidos que 
dificulten en sumo grado ó imposibi
liten las funciones de estos órganos, 

Núm. 31 . Tumores erectíles y 
excrecencias cousiderablemeuto de
formas de los labios. 

Núm 32. División, pérdida ó falta 
total ó parcial del paladar, que difi
culté la degluoiuu ó altere considera
blemente la voz ó el uso de la palabra. 

Núm. 33 Pérdida ó falta total ó 
parcial considerable de la lengua, que 
dificulte la masiicacion, la deglución, 
ó el uso de la palabra. 

Núm. 34. Adherencias anormales 
de la lengua á las partes inmediatas, 

Núm. 33. Falta completa de U 
dentadura, 

Núm. 36. Pérdida ¿ falta total ó 
parcial, deformidades considerables, 
fracturas no consolidadas, y las Con-
sdidadas viciosamente de la mandí
bula superior ó de la inferior que di
ficulten la masticación. 

Núm, 37 Caries ó necrósis ex
tensas de la bóveda del paladar ó de la 
mandíbula superior ó inferior, com
probadas por exploración directa, 

Núm. 38 Cáncer de cualquiera 
de las partes que constituyen las pa
redes de la cavidad bucal é de los ór
ganos contenidos en la misma. 

Núm. 39. Fístula ó fístulas saliva
les, del estómago, de los intestiuos, 
del ano, hepáticas y biliares. 

Núm. iO, Hernia ó hernias Com
pletas de las visceras Abdominales, 

Orden quinto. 
DEFECTOS FÍSICOS T EHFERMEDADFS COR -
RESPONDUiNTES Á LOS APARATOS RESPIRA

TORIO T CIRCULAToaiO Y SUS ANEXOS, 

Núm. 41. Deformidad congénila 
ó accidental, y filta ó pérdida total ó 
parcial de la nariz, de las fosas nasa
les ó del seuo maxilar, que alteren 
considerablemente la voz ó dificulten 
notablemente la respiración. 

Núm. 42, Pólipo ó pólipos fibrosos 
que obstruyan couipletameule arabas 
fosas nasales. 

Núm. 43. Cáni:er de la nariz 
Núm. 44. Caries ó necrósis ex

tensas de los huesos ó cartílagos de la 
nariz, fosas nasales y senos frontales. 

Núm. 45. Caries ó necrósis del 
liyodes ó de los cartílagos de la larin-
ge ó de la tráquea. 

Núm 40. Vicios de conformicion 
de la cavidad y de las paredes toráci 
cas que dificulten la respiración, la 
circulación ó el uso da las prendas de 
equipo y armamento. 

Núm. 47. Gibosidades anterior, 
posterior y laterales de la columna 
vertebral, que diiicultea la respiración 
y la circulación. 

Núm. 48. Fracturas sinconsoüdar, 
y luxaciones délas vértebras ó de las 
costillas. 

Núm. 49. Cáries ó necrósis de Ins 
vértebras, comprobadas por fenóme
nos objetivos. 

Núm. SO Cáries ó'necrosis exten
sas de las costillas "ó del. esternón, 
comorobadas por fenómenosobjetivos. 

Núm, 51. Hidrotorax ó empiema 
perfectamente caracterizados. 

Núm. 52. Fístulas de las paredes 
torácicas ' 

Núm. 53, Hernias de los órganos 
torácicos de todas especies y gradua
ciones. 

Núm. 54. Aneurismas del cuello 
y de los miembros torácicos y abdomi
nales, comprobados por exploración 
directa. 

Núm, 55. Ttimores erectiles ófun-
gosos de mucho volúmen, cualquiera 
que sea la región que ocupen. 

Orden sexto. 
DEFBGTSS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR

RESPONDIENTES AL APARATO GENITO
URINARIO, 

Núm. 56. Deformidad de los ór
ganos de la generación, impropia
mente conocida «on el nombre de her
mafrodismo 

Núm. 57. Falta ó pérdida total 
de los órganos genitales externos 

Núm. 58. Epispkdias, hipospa-
dias y pleurospadias, situados desde 
la parte media a la raíz del miembro 
vir i l . 

Núm. 59. Cáncer y demás dege
neraciones del miembro vir i l , 

Núm. 60, Detención permanente 
de uno ó de los dos testes en el con
ducto inguinal respectivo, ó en las in
mediaciones del anillo de este mismo 
nombre con los trastornos morbosos 
consiguientes. 

Núm. 61, Hidrocole vaginal volu
minoso que dificulte la progresión. 

Núm. 62. Cáncer del testículo. 
Núm. 63. Fístulas del escroto. 
Núm. 64. Fístulas vexico urina-

lias (le todas especies. 
Núm, 65. Extrofia de la vejiga. 
Núm. 66. Falta de los testes con 

ausencia de los atributos de la viri
lidad. 

Núm, 67.' Pérdida de los testes. 
Orden sé t imo . 

DEFECTOS FISICOS T ENFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL SISTEMA CUTÁNEO Y 

CELULAR. 
Núm, 68. Cicatrices extensas que 

por la retracción del tejido inodnlar ó 
por la adherencia á los tejidos subya
centes imposibiliten la libre acción de 
los músculos y los movimieutos de las 
arliculaciones inmediatas. 

Núm. 69. Lepra y elefantiasis. 
Núm 70. Tifla bien caracterizada. 
Núm. 71. Pelagra, 
Núm. 72. Albinismo coa fotofobia 

permanente. 
Núm. 73. Tumores voluminosos 

que reclamen para su curación una 
operación quirúrgica, sin la cual no 
pueda realizarse el libre ejercicio de 
lasfuocion'.'s encomendadas al órgano 
sobre elcuai se apoyan ó con el qun 
se reiauouan. 

3 -
Núm. 71. Abscesos por congestión, 
Núm. 7o. Ulceras extensas y sos

tenidas por diátesis ó vicios especiales. 
Núm. 7li. Obesidad excesiva ó 

polisarcia general. 
Orden octavo. 

DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES CeR-
RESPONDIENTES AL SISTEMA LINFÁTICO Y i 

LOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE. 

Núm. 77. Bocio bastante volumi
noso para dificultar la respiraciun 
ó la circulación. 

Núm. 78. Caquexia escrofulosa, 
con tumores voluminososy ulcerados, 

Núm. 79. Sífilis, con manifesta 
clones- evidentes terciarias y visce
rales. 

Núm. 80. Escirro ó cáncer en 
cu-uquiera región donde se haga acce
sible á los sentidos y permita un diág-
nóstico intuitivo. 

Orden noveno. 
ANOMALÍAS Ó DEFORMIDADES DE MAGNITUD, 
VOl.ÓMEN. FORMA, ESTRUCTURA, DISPOSI
CION Ó NÚMERO DE LAS PARTES COMPONEN 
TES DE TODO UN MIEMBRO Ó EXTREMIDAD, 
Ó DE UNA BE U S PRINCIPALES PARTES EN 
QUE SE DIVIDEN, CON LESION IMPORTANTE 

DE LAS FUNCIONES RESPECTIVAS. 

Núm. 81. Desigualdad considera 
ble ile longitud de las extremidades 
inferiores, ó de cualquiera de las par
tes semejantes en que sa dividen, con 
lesión importante de sus funciones. 

Núm. 82. Falta ó pérdida total ó 
parcial, considerable, de una de las 
extremidades, que impida el ejercicio 
de sus funciones. 

Núm. 83, Falta ó pérdida de cual
quiera de los pulgares, de los índices 
ó de los dedos gruesos del pié, ó de 
dos ó más dedos de lina misma mano 
ó pié. 

Núm. 84, Union de dos ó más de
dos de la mano que impida el libre 
movimienlo de ella. 

Núm. 85. Dedo ó dedos supernu
merarios que por su colocación estor • 
ben para el uso de la mano ó del pié. 

"Núm. 86 Atrofia considerable de 
toda una extremidad ó de cualquiera 
de sus principales partes, con lesión 
de sus funciones. 

Núm. 87. Fracturas de los hue
sos de las extremidades sin consoli
dar, y las consolidadas con deformi
dad y lesión en las funciones de los 
miembros á que pertenecen. 

Núm.&8. Luxaciones irreducibles 
de los huesos de las extremidades, 
con lesión de sus funciones, 

Núm. 89. Tumores huesosos, pi-
riostosis y exostosis considerables de 
los huesos de la pelvis ó de las extre
midades que impidan el ejercicio de 
sus respectivas funciones. 

Núm. 90. Cáries ó necrósis exten • 
sas de los huesos de la pelvis ó dé las 
extremidades, bien caracterizadas. 

Núm. 91. Espina ventosa y os-
teesarcoma, ó cáncer de los huesos. 

Núm. 92. Anquilósis completas de 
las grandes articulaciones délas ex
tremidades. 

CLASE SEGUNDA. 
Causas de inutihiad que se de

clararán por los Facultativos, 
atendiendo á lo que resulte del 
acto del reconocimiento y. de 
las acias de los Ayuntamientos 
en que se haya hecho constar 
su notoriedad pública. 
Núm. 1. Imbecilidad, 
Núm. 2 IdiotisDio. 

- Núm. 3. Demencia confirmada. 

Núra. 4. Epilepsia bien caracteri
zada, antigua y de acceses.frecuenles. 

Núm. 5. Corea antigua y. perma
nente. 

Núm. 6. Atasía locomotriz progre
siva. 

Núm 7, Ceguera completa y per
manente. 

Núm. 8. Cófosis, ó sea sordera de 
ambos oidos, completa permaiieule. 

Núm. 9. Mudez. 
Núm. 10. Sordo-miidez. 

CLASE TERCERA, 
Defectos físicos y enfermedades 
que deberán ser comprobados 

. dentro del servicio, para causar 
inutilidad en ias clases de tropa 

del Ejército. 
Orden primero. 

DEFECTOS FÍIICOS Y ENFERMEDADES COR-
RESPONDIENTIS AL SISTEMA CEREBRO

ESPINAL Y DE LOS NERVIOS. 

Núm. 1. Flemasías ó inflamaciones 
crónicas del cerebro o de sus mem
branas, 

Núm. 2. Lesiones orgánicas de! ce
rebro, del cerebelo, de la médula espi
nal ó de sus membranas. 

Núm 3. Vértigos piolongados y 
frecuentes. 

Núm 4. Accidentes apoplecliformes 
y epilecliformes frecuentes, 

Núm. 5. Sonambulismo babituai ó 
permanente. 

Núm. 6, Temblor convulsivo ge
neral ó limitida á un miembro ó a uu 
órgano. 

Núm. 7. Parálisis completas ó in
completas, generales ó parciales, per
manentes, 

Núm. 8. Debilidad general consi
derable y permanente, consecutiva a 
epfermedades graves ó de larga dura
ción. 

Orden segundo. 
DEFECTOS FÍSICOS Y 1NFERMEDADES COR
RESPONDIENTES AL APARATO BE LA VISION. 

Núm. 9. Blefaroptosis, ó sea caida 
del párpado superior de los dos lados, 
permanente. 

Núm 10. Hidropesía del saco la
grimal permanente, con tumor volumi
noso y alteración de los tejidos inme
diatos. 

Ndm. I t . Obstrucción permanente 
de los puntos y conductos laiinmaies. 

Núm. 12. 'Uiceras rebeldes de las 
córneas. 

Núm. 13. Miopía, ó sea cortedad 
de vista que se caracterice por la posi
bilidad de leer á 3o ccntiuiutrns de dis
tancia en caracteres pequeños con lenle-
de los números 2 y 3, y distinguir ob
jetos distantes con lentes del núm. 6. 
no pudienilo verificar lo uno ni lo otro 
con los del núm. 18 ó con lentes planos. 

Núm. 14. Hemeraiopía, ó sea ce
guera crepuscular permanente. 

Núm. 15. Amaurosis de ambos ojos 
Núm. 16. Infiamaciones crónicas 

de cualquiera de las partes que consti
tuyen el globo del ojo, los párpados « 
las vias j carúnculas lagrimales. -

Orden tercero. 
DEFECTOS FISICOS T ENFERMEDADES COK" 

RESPONDIENTES A l ORGANO DEL «IDO. 

Núm. 1". Inflamaciones crónicas y 
rebeldes de las diferentes parles que 
Cunsliluyen el órgano del oido. 

Núm. 18. Pólipos y excrecencias 
del oido que imposibiliten la audición. 

Núm. 19 Flujos otorrágicos, tao-̂  
(o mucosos como purulentos, continuos' i 
y de comprobada rebeldía. 



Orden cuarto. 

IEPECIUS FISIC»S Y ENFEUMEDADES COR 
KESPONDIENTKS AL AF ARITO DIGESTIVO T 

SUS ANEVUS. 
• Núni. 20 Cdarlarinn ó esircchoz do 

la boca coiisidoiablo y pnrmancule. 
Núm. 21. Pérdiclii ó falla l o l a l ó 

p a r c i a l do IUS m o y i i n i i M i t o s normales de 
la mandíbula i n f ú r i o r , ilu los l a b i o s , de 
las pa icd i 'S do li' boca ó de la lengua, 
<|iit! diScullen considerablenicule la mas-
licacioa, la espuicion, la deglución ó el 
uso de la palabra. 

Níira.22. Hemalemesis habilual y 
itbelde. 

Uúm 23. Disenteria crónica v re-
Ijtldé. 

Niiin. 2 í . IncoiUinoncia permanen-
le de las liuees ventrales. 

Núm. 25. Hemorroides extornas, 
anlicuas, voluminosas é irreducibles 

Núm 2<¡. Pruciilencia pennanenlo 
é iriMluciblB del recio. 

Núm. 2T. Pólipos fibrosos, excre-
cencías vomminosiis y Aceras antiguas 
y rebeldes del rccln ó del ano. 

Núm. 28. Flegmasías crónicas, 
nbslruccion ¿ infarlos pernisnenles y 
dunas lesiones orgánicas ilul liijjado. 

Núm. 29 'Inflamaciones, obstrutí-
cit.nes é infartos atónicos y rebelde?:, 
lesiones orgánicas y de^enet aciones del 
bazo ó del pauercas perfeclamaule com
probadas. 

Niiiu.30. Flegmasías crónicas del 
peritoneo y de sus depamlencias. 

Núm. 31. l/esiones oruiinieas de 
cualquiera de las parles del aparato di-
^esiivo. 

Núm. 3 í . Ascilis ó h i d r o p e s í a del 
vienlie. 

Ordari quinto. 
«EFECTOS FISICOS X INKiriHIEDADíS COR" 
UtSrOM)lE.\TEá Á I.OS APAIIATOS KESI'IIIA 

TOKIO V Ctní.'C/..lTOIllO V SUS AMJXOS. 

Núm. 3'i, Oeena. ó sea ful ¡di", déla 
nariz p e í manente, y flojos crónicos pu-
nilentos de la misma, do las losas nasa
les ó de los senos froolales ó maxilares. 

Núm. 31, Inñaiiiaciou cfónica de 
la laiinge ó ¡le la lia(|uea. 

Núm. 35 Ulceras crónicas de la la 
i in!¡e, 

Num. 3ü. \fo;!Íí ófalla de voz, per-
maneute. 

Núm. 37. Flegmasías crónicas de 
los bronquios, de los piiluiniics é da la 
pinna. 

Núm. 38. Tisis 'ai í n g o a ó piilmonal. 
Núm. 3!) Pericarditis i bidróper-

«ardías crónicos 
Núm. íü. Palpilaciones du corazou 

habituales y de accesos [recuentes. 
Núm. 41. Lesiones orgánicas del 

«irazon ó de las arlerias ^ue dilimllen 
ó Iraslornen la circulación. 

Núm. Í2- Varices vilumimisas y 
peimaneules de los luiembrosiiifei iores. 

Orden sexto. 

IiEFECTOS FISICOS Y ENFERMEDADES C t l l -
ItESPONDlUNTES A l AI'AIIATO CI'.MTO 

UltINAHib. 

Núm. 43 Fleprmasíns crónicas da 
cualquiera ile los órganos que compo-
nen el apáralo uiinario, perfeclamenle 
comprobadas. 

Núin 41. Liliasis y cálculos n r í -
raí i o s . 

Núm. 4") Inonnrmenel^ile orilla, 
rebelde, coiiliniia. y peimaiienta. 

Núm. 4(1. Diaüstes, album'uiarla. 
Nútn. 47. Herinaliiria i M b i t u a l y 

copiosa. 
ÍJúm. 48. Estrecbeces consiilura-

b'es y permanentes de la uretra, 

Orden sé t imo . 
- 4 - . 

DEFECTOS FISICnS Y ENFERMEDADES COR • 
RESl'ONBIENTES At. SISTEMA CUTÁNEO 

CELULAR 

Núm. 49, Herpes extensos, conti
nuos, rebeldes y de aspecto repugnante, 

Orden octavo. 
DEFECTOS FÍSICOS Y ENFERMEDADES COR-
RESPONDIENTES i t SISTEMA LINFATICO Y Á 

LOS GANGLIOS DE ESTE NOMBRE. 

Núm. 50. Degeneración tubercu
losa de cualquiera de los órganos, 

Orden noveno, 
DEFKCTOS FISICOS Ó ENFERMEDADES COR-

REirONDIENTES AL SISTEMA LOCOMOTOR, 

Núm. 51. Seccionó roluni de uno 
ó mas (endones roiiscularcs, ¡iponcuru-
sis ó membranas fibrosas, sin reslable-
cimieiilo de su continuidad, con inser
ciones anormales y lesión de sus [un
ciones respectivas. 

Núm. 52. Arlocaces ó tumores 
blancos de las arlirulaciones, 

Núm. 83 ContructuriiS ó relrac 
clones musculares tendiniisas. aponeu-
róticas ó fibrosas permanentes, 'con 
marcada lesión de las funciones á que 
concurren. 

Núm. 5 i . Ilidrarlrosis ó hidropesía 
de las articulaciones, permanente. 

Núm. 55. Rcnmalismo muscular, 
fibroso ó articular clónicos. 

Núm üf>. Gota crónica. 
Madrid 26 do Mayo (10 1874.-Sa-

gnsla. 

. ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

U O I U E R N O DE P R O V I N C I A . 

ORDEN l ' U B U C O . 

Circular.—Ñúm. 369. 

Habiéndose fugado do la casa • 
paterna los mozos cuyos nombres 
y señas se expresan á continua-
oion, alistados por los Ayunta
mientos qiia tambieii so desig
nan, para el segundo llamamien
to del año actual; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás agentes de m i autori
dad, procedan á la busca y cap
tura de los indicados inozo.s, 
poniéndoles, caso do ser liabi-
ilos, á disposición de sus respec
tivos Alcaldes. 

León 26 de Mayo do 1874.— 
El Gobernador, Manuel Üomoza 
de la Peña. 

Villamtindós. 

José .Herrero Blanco, sussofias 
se ignoran. -

Villamcjil. 

Jul ián González Machado, sus 
senas se ignoran. 

Villamol. 

Juan Herreros Carbajal; esta
tura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos ídem con una' nube-
ci l la en el izquierdo, nariz re
gular, barba poou; viste panta
lón do estamofla' y blusa, con 
paiioelo por la cabeza, calzaba 
borceguíes , fuertes. 

]vrirsíA .s . 

Núm 370 
No constando si reside en osla 

capital ü . Antonio Florencio Gon
zález, concesionario de la mina 
de carbón denominada Aurora, 
sita on Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, ni conociéndole 
representante, se le hace sabtir 
por medio de este periódico. ofl; 
cial y.en conformidad á lo pre
ceptuado en el art, 40 del Regla
mento, que por 13. Matías Bus-
turnante, residente en Orzonaga, 
se ha prosíJiitado en el dia í) d'e 
Febrero ú l t imo una instancia de 
registro de la ,mina Loreto, la. 
cual eleva á denuncio con esta 
fecha por encontrarse dentro de 
él la superficie de aquella aban
donada y en condiciones de ca
ducidad, y que en su .consecuen
cia lio acordado por providencia 
ck esta fecha, se procida á la 
ins t rucción de! correspondiente 
expediente de caducidad y que 
se dó conoflimiento al citado don-
Antonio Florencio González de 
la presentación y admisión de la 
referida instancia, á fin dé qué 
en e i t é r m i n o de 15 dias A contar 
desde lu inserción del presente, 
alegue lo que crea conveniente 
á su, derecho,' apercibido cu otro 
caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

León 25 de Mayo'de 1S74.— 
151 Gobernador, Manual Somoza 
do la l'cña. 

Núm. 371. . 

Por providencia de 23 dril cor-
riento y á petición de U . Urbano 
Cuevas, apoderado en esta ciu
dad de D. Francisco .Domínguez, 
registrador de la mina de plo
mo llamada Gorgonia, sita on 
té rmino de Boca da Hi iérgano, 
Vi i la f reay otros, Ayuntamiento 
del primero, parago llamado 
apretura d e l ' Y á l de la Hefia. 
he tonido á bien admitirlo la 
renuncia que de la misma ha 
hecho y declarar franco y re-
gistrable su terreno. 

Loque he dispuesto se ¡nsorte 
en este periódico oficial para co--
nocimíento del públ ico. ' 

León 25 de Mayo de 1874.—131 
Gobernador, Manuel so moza de 
la Pena. 

el terreno que comprende dioh» 
registro. 

Lo que he dispuesto se inserta 
en este periódico oficial para co
nocimiento del públicOi 

León 25 de Mayo de 1874 — 
El Gobernador, Manuel Somozct 
de la Peña. 

Núm. 372. 

Por providencia do 20 del cor-
rienle y á pet ic ión de D. Tomás 
Martínez Gran, registrado! de-la 
mina de hierro llamada la Her-
reria, sita en Coladill'á, Ayunta
miento de Vegacervern, parage 
llamado Valle de Fairillos, he 
tenido á bi'eil a d m i t í r t e l a renun
cia que de la misma ha hecho 
y declarar franco y registrable 

D O N E U G E N I O S E L L É S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: que por Q. Fran

cisco Maraña, apoderado de don 
Felipe Sánchez, vecino ' de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de la Palo.ma, n ú m . 13, de 
edad de 30 años, profes ion em
pleado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de es te Go
bierno de provincia en e 1 dia 18 
del mes de la fecha á las diez y 
mediu. de su mañana una solici-
i'ud de registro pidiendo. 12 per
tenencias'de la mina de carbón 
llamada La lieuaiic/tít, si»,a en 
té rmino común del pueblo de 
Santa Lucia, Ayuntamien to de 
La Pola de Gordon, parage l l a 
mado La Gasa; y linda Norte ca
mino y arroyo, Noroeste peñas 
calizas, Este monte de los puer
tos de D. Diego y Poniente valle 
y camino de Llombera; hace la 
designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguien
te:, so t e n d r á por punto de par
tida el centro -le una escavncioa 
hecha en el citado s i t io de La 
Gasa, desde donde se m e d i r á n en 
dirección Noroeste 900 metros y 
300 en dirección opuesta, 50 
metros al Noroeste y otros 50 
en dirección opuesta y se f i e r r a 
el per ímet ro de .las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado eí depósito prevenido por la 
l e y , he admitido deíini t i va-
mente por decreto de este dia la 
presente solicitud, . sin perjui
cio de tercero,- lo que s o nmincia 
por medio del presante para que en 
el t é rmino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to.puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicita.lo, se -
g u n previene el art. 24 de la ley 
do miner ía vigente. 

León 18 de Mayo do 1874,— 
Eiujeino Sell es. 

AÑÜÑCÍOS^ 

VESTI DE UNA GRAMA. 
El dia 13 del próximo Junio y liara du 

jj lasi'iucedesu mafunn, se ve mlná en pú
blica suljjsta en la Sala Coas isloriul de 
:II ciii|lad du Valladolid, ó inslancia de 
I) José Correa, la «rauja llamada Vnl-
sen.anii, siluaiia cerca de Ln^au y l!o-
.ñur,. valuada en 130 00(1 ieales,'dela 
propiedad de tí ' Eusebia Escobar, viu
da 'de. D. Podio Balanzatettui. 

Imp. de José ü. Ue-londu, U Platería, 7-


